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VISTOS:

El Informe N.° 175-2021-SGPM-GPP/MLV de fecha de junio de 2021; el Memorándum
N.° 01-2021-CE-MLV de fecha 17 de junio del 2021, el Memorándum N.° 539-2021-
GPP/MLV de 18 de junio del 2021; el Informe N.° 246-2021-GAJ/MLV de fecha 21de
junio del 2021; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993,
modificado por la Ley N.° 27680, Ley de Reforma Constitucional, reconoce que las
municipalidades son órganos de gobierno local y tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que los gobiernos
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú vigente, establece para
las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N.° 28716, Ley de Control Interno de la Entidades del Estado señala en su
artículo 6 que son obligaciones del titular y funcionarios de la Entidad, relativas a la
implantación y funcionamiento de control interno, lo establece en el inciso d) Documentar
y divulgar internamente las políticas, normas y procedimientos de gestión y control (…);

Que, mediante Ordenanza N.° 297-2019/MLV, se aprobó el Reglamento de Organización
y Funciones – ROF de la municipalidad de La Victoria y, con las Ordenanzas N.°
347/MLV, N.° 320/MLV y N.° 311/MLV, se aprueba su modificación parcial;

Que, dentro de las funciones de Gerencia Municipal señaladas en el numeral 9 del
artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones – ROF, le corresponde “Emitir
resoluciones de Gerencia Municipal aprobando directivas (…);

Que, mediante Memorándum N.° 01-2021-CE-MLV, la Presidencia del Comité de
Coeficiencia de la Entidad, se solicita aprobación del proyecto de Directiva “Gestión de
la Ecoeficiencia en la Municipalidad de La Victoria”, el cual fue elaborado siguiendo los
lineamientos establecidos en la Iniciativa Instituciones Públicas Ecoeficientes Modelo
ECOIP y, validado por el Comité de Ecoeficiencia, como se indica en el ACTA 01-2021-
CE-MLV;

Que, mediante Memorándum N.° 539-2021-GPP/MLV de la Gerencia de Planificación y
Presupuesto, emite opinión favorable sobre el proyecto de Directiva “Gestión de la
Ecoeficiencia en la Municipalidad de La Victoria”, de acuerdo a lo requerido para la
participación de la Entidad en la Iniciativa Instituciones Públicas Ecoeficientes Modelo
ECOIP 2021 del Ministerio del Ambiente;

Que, mediante Informe N.° 246-2021-GAJ/MLV, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite
opinión favorable al proyecto de Directiva “Gestión de la Ecoeficiencia en la
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 000035-2021-GM/MLV

La Victoria, 22 de Junio del 2021
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Municipalidad de La Victoria”, conforme al procedimiento establecido por el artículo 20,
numeral 6 y, el artículo 43 de la Ley Nº27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

Estando a lo expuesto y de conformidad con el artículo 39 párrafo tercero de la Ley N.°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, así como lo señalado en el numeral 9 del
artículo 18 del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad de La
Victoria, aprobado mediante Ordenanza N.° 297-2019/MLV, y sus modificatorias
Ordenanzas N.° 347/MLV, N.° 320/MLV y N.° 311/MLV; contando con el visto bueno de
la Gerencia de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la Directiva N.° 004-2021-GM/MLV que aprueba la
Gestión de la Ecoeficiencia en la Municipalidad de La Victoria que contiene los
lineamientos que regulan la implementación permanente de medidas de
ecoeficiencia, la misma que se anexa y que forma parte de la presente resolución.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y todas las
unidades orgánicas de la entidad, el cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva N.° 004-
2021-GM/MLV que aprueba la Gestión de la Ecoeficiencia en la Municipalidad de La
Victoria que contiene los lineamientos que regulan la implementación permanente de
medidas de ecoeficiencia.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional la
difusión de la presente Directiva y a la Gerencia de Tecnología de la Información y
Telecomunicaciones la publicación en el portal Web de la Municipalidad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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